
  

 

 

 
Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Requerir 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2016-00013-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 
Se dispone requerir a la secuestre actuante en este proceso EJECUTIVO seguido por el 
BANCO DE BOGOTA contra LEONOR SUAREZ YAÑEZ, para que presente informe de su 
gestión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 



Página 1 de 2 
 

Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar informando que se recibió 
el día de hoy, el expediente físico de segunda instancia, junto con la decisión proferida 
por el H. Tribunal Superior de esta ciudad de fecha 2 de febrero de 2021, la cual revocó 
el numeral tercero de la sentencia dictada por el Despacho el 13 de febrero de 2020. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 
RAD. 540013153004-2014-00088-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de esta ciudad, en 
sentencia calendada 2 de febrero de 2021, dentro del presente proceso ORDINARIO 
adelantado por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA contra FABIO ALBERTO YÁÑEZ y 
NELLY LISBETH CARRILLO NAVARRO.  
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
RAD. 540014003002-2019-00290-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante respuesta allegada por la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO de fecha 11 de febrero de 2021, en el 
cual se informó que “(…) sobre el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 260-15117, se ha registrado EMBARGO EN PROCESO DE LA FISCALIA Y 
SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO radicado 110016099068201800137 E.D. 
Ordenado por la Fiscalía 39 Delegada DEEDD CON OFICIO 0086 F 39 DEEDD DEL 
3/12/2020. Con turno de Radicación 2021-260-6-2180 (…)”. Sic 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite Sustanciación 

EJECUTIVO 
RAD. 540013153004-2013-00052--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra ASMET 
SALUD, se informa que el proceso fue remitido a los Juzgados de Descongestión y no fue 
devuelto a este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 



  

Página 1 de 1 

 

 

 

 
Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2014-00113--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
CAPRECOM, se informa que el proceso fue remitido al liquidador de Caprecom. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2018-00221--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
SALUDVIDA EPS, se informa que el proceso fue remitido al liquidador de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2018-00301--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
SALUDVIDA EPS, se informa que el proceso fue remitido al liquidador de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite Sustanciación 

EJECUTIVO 
RAD. 540013153004-2017-00273--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra COOMEVA 
EPS, una vez digitalizado el mismo, se le hará la remisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite Sustanciación 

EJECUTIVO 
RAD. 540013153004-2018--00196-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Por cumplirse las exigencias del Art. 76 del C. G.P., se acepta la renuncia al poder 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante en este proceso EJECUTIVO 
seguido por BANCOLOMNIA S.A., contra ESTRUCTURAS Y FORMAS ESFOR S.A.S., y Otro. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
0al 11 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite Sustanciación 

RESPONSABLIDAD CIVIL 
RAD. 540013153004-2018--00284-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de copia del expediente, presentada en este proceso VERBAL 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL instaurado por PAULINA VILLAN PUERTO y otros contra 
ALLIANZ SEGUROS S. A., se informa que una vez se encuentre digitalizado, se procederá a 
su remisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO-INADMITIR 
EJECUTIVO 

RAD. 54001-3153-004-2021--00057-00. 
 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Correspondió a este despacho conocer del proceso EJECUTIVO instaurado por HELI 
GOMEZ DUARTE contra MURY LETICIA RODRIGUEZ BENITEZ. 
 
Revisada la demanda se observa, que pese a anunciarlo como pruebas y anexos, la parte 
demandante no acompaño los pagarés base de la ejecución que se cobra, como tampoco 
indico en qué lugar se encuentra el original de los mismos. 
 
Por lo anterior, en conformidad con el Art. 90 del C. G. P., se inadmitirá la demanda y se 
concederá el término allí establecido para que sea subsanada. 
 
En tal virtud, el Juzgado. 
 

RESUELEVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda por lo motivado. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr.  JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-20154-00119--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra QBE 
SEGUROS, una vez digitalizado el mismo, se le hará la remisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite Sustanciación 

EJECUTIVO 
RAD. 540013153004-2019-00239--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
SALUDVIDA EPS, se informa que el proceso fue remitido al liquidador de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que venció el 
término concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda sin que 
hubiere allegado la misma.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
                           

AUTO INTERLOCUTORIO – RECHAZA DEMANDA 
VERBAL – RAD. 540013153004-2021-00021-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente demanda VERBAL promovida a través de apoderado 
judicial por VÍCTOR ANTONIO ANGARITA VALENCIA contra EQUIDAD SEGUROS y otros, con el 
fin de adoptar la decisión que en derecho corresponda sobre la admisibilidad de la misma. 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto del 29 de enero de 2021 se inadmitió la demanda 
concediéndose el término de cinco (5) días para que se subsanaran los yerros señalados en 
dicha providencia y que la parte demandante guardo absoluto silencio durante el termino 
concedido que feneció el pasado 8 de febrero de esta anualidad, se impone por ello la 
aplicación del Inciso 4º del Artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, el rechazo de 
la misma, puesto que el error advertido es de tal consideración que sin su corrección el 
procedimiento estaría viciado desde su mismo comienzo. 
 
En mérito y razón de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda seguida bajo el procedimiento verbal de la referencia, por 
la razón expuesta en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la demanda con sus anexos sin necesidad de 
desglose, a la parte demandante por intermedio de su apoderado.  
 
TERCERO. ORDENAR el archivo de la presente actuación dejar constancia del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
AL 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Requerir 
EJECUTIVO 

RAD. 540013103004-2013--00164-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En conformidad con lo previsto por el Parágrafo del Art 9º del Decreto 806 de 2020 y el 
Numeral 14 Art. 78 del C. G. P., se requiere a la parte demandante en este proceso 
HIPOTECARIO instaurado por FERCO LTDA contra G Y B PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
COMPANY S.A., para que allegue constancia de la remisión de la liquidación a la parte 
demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 
5 al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del 
Juzgado, conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO-ADMITE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RAD. 54001-3153-004-2021-00054-00. 
 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Correspondió conocer a este despacho la demanda BERNAL DE RESPONSAILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, instaurada por JESUS ELIBER RAMIREZ VERA y Otros contra 
MANUEL ALEXANDER ROSDO BERA y Otros. 
 
Revisada la demanda se observa que la misma reúne las exigencias del Art. 82 y s.s. del 
C.- G. P., por tanto, procede su admisión. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: EXTRACONTRACTUAL instaurada por JESUS ELIBER RAMIREZ VERA, a 
nombre propio y en representación de sus menores hijas  VALENTINA y NIKOL 
RAMIREZ RICO; SOLEGNE RICO AGUILAR, ANDREA RAMIREZ ARIAS, ELIMARYURI 
RAMIREZ TARAZONA, DEYBER EDUARDO RAMIREZ RICO,  ANGEL RAMIREZ, MARIA 
VERA DE RAMIREZ, SONIA, WILLIAM, MAYERLY, LUZ CENIT, NORLEIVE y ROMEL 
RAMIREZ VERA contra  MANUEL ALEXANDER ROSO RIBERA, JOHN ALVARO MANTILLA 
ARCHILA, TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. “TRASAN S.A.”, ASEGURADORA LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
SEGUNDO: Córrase y traslado a los demandados por el término de veinte (20) días. 
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TERCERO: Notifíquese la demanda a los demandados, en los términos del Art. 8oiñl del 
Decreto 806 de 2020, respecto de quienes tiene correo electrónico y Artículos 291 y 
292, para quienes carecen o se desconoce su correo. 
 
CUARTO: Se ordena el emplazamiento del demandado JOHN ALVARO MANTILLA 
ARCHILA, en los términos del Art.   Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Dese a esta demanda el trámite del proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA.  
 
SEXTO: Téngase al Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, como apoderado judicial de los 
demandantes, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente solicitud fue recibida por parte de la Oficina 
de Apoyo Judicial el día 1° de marzo de 2021. Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de 
julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó en la página de la 
Rama Judicial la tarjeta profesional No. 141.956 del C.S.J. perteneciente a la Dra. 
MARÍA FERNANDA DÁVILA GÓMEZ, quien figura como apoderada de la parte 
demandante, se constató que no aparece sanción disciplinaria vigente según el 
certificado No. 158.382, emanado por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia del C.S.J. Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva 
ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021.  
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 
EJECUTIVO - RAD. 540014003002-2021-00052-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida a través de apoderada judicial por SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 
–ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR contra OFICINA DE DISEÑO 
CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. –ODICCO S.A.S, con el fin de adoptar la decisión 
que en derecho corresponda sobre su admisibilidad y la pertinencia de dictar orden de 
pago; por lo que obrando en cumplimiento del artículo 42 del Código General del 
Proceso, en especial sus numerales 1º, 5º, 12º y 15º, se advierte que la misma 
presenta unos vicios que impiden su admisión y que a continuación se describen:  
 

1) No existe derecho de postulación suficiente toda vez que el archivo que se 
allegó denominado poder1 no contiene la dirección electrónica desde donde 
fue remitido con el fin de acreditar la remisión del acto de apoderamiento, que 
en todo caso debe ser la que obre inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Con base en ello, no existe poder suficiente para interponer la presente 
demanda. 
 

2) No se allegó certificado de existencia y representación de la empresa 
demandada, siendo anexado un certificado diverso al del aquí demandado, 

                                                           
1 Actuación N° 05 del Expediente Digital.  
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dicho documento echado de menos, exigiéndose el mismo conforme al artículo 
84 numeral 2º del C.G.P. 

3) Ahora bien, en cuanto compete a la aportación de documentos, en los términos 
del inciso 2° del art. 245 del C.G.P., se debe informar dónde se encuentra el 
original de las facturas base de recaudo ejecutivo.  
 

Debe destacarse de manera especial que actualmente se encuentran vigentes las 
reglas dispuestas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 emanado por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho y la Presidencia de la Republica, en donde se establecen unas 
reglas accesorias a las establecidas en el Código General del Proceso y a estas nos 
debemos acoger, en especial en lo que concierne a la aceptación de la presentación de 
la demanda por medios digitales (artículo 2º) y lo concerniente al derecho de defensa y 
contradicción de las partes (artículos 6º, 8º, 9º, 10º y 11º). 
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA ENTREGA DE COPIA 
RAD. 540014003002-2015-00139-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Solicita la apodera judicial en este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
instaurado por MARY YURLEY GUERRERO y otros contra NUEVA E.P.S. y otros, se 
remita link de expediente digital para su revisión, se informa a la profesional del 
derecho que el expediente a la fecha no se encuentra digitalizado, actualmente se 
encuentra en fase II de digitalización.  
 
De otro lado, teniendo en cuenta que no fue posible desarrollar la audiencia 
programada para el día 10 de marzo de 2021, se dispone fijar como nueva fecha el día 
veinte (20) de mayo de 2021 a las diez y treinta de la mañana (10:30), para continuar 
con la audiencia prevista en el art. 432 del C.P.C.  
 
Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se 
indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso 
deberá hacerse la respectiva manifestación, para con la misma, concretar el cambio o 
modulación de la plataforma u herramienta a utilizar. (Artículo 7° decreto presidencial 
806 de 2020).  
 
Requiérase a los apoderados de las partes con el fin de que alleguen a este despacho 
judicial a través del correo electrónico, el email de envío de link de acceso a la 
diligencia, con el propósito de lograr su comparecencia y llevar a cabo la diligencia en 
mención. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

SENTENCIA 
RESTITUCIÓN 

RAD. 540013153004-2020-00022-00 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Procede el despacho a dictar sentencia en este proceso de RESTITUCION instaurado por el 
BANCO DAVIVIENDA contra EVELIA ORDUZ LANDINEZ y DIEGO ALONSO LOPEZ ORDUZ. 
 
Los hechos de la demanda informan que se entregó a los demandados título de 
arrendamiento financiero (leasing), No.- 001-03-0001005767, del 28 de diciembre de 
2017, los siguientes bienes: 
 
1º. Una cosechadora combinada, marca KUBOTA, modelo 2017, Serie DC-105X-KH100735, 
Potencia 70HP, MACANISM CORTE-TRACC: NAMANO Fabricación NA PLACA:MA069101. 
 
2º. Una trasplantadora, Marca KUBOTA, Modelo 2017, Serie NSOU68C-800232, Potencia: 
Motor 4DU9886, MACANISM CORTE TRACC NA, AÑO, FABRICACIÓN NA. PLACA XXX-000. 
 
3º. Una sembradora Marca KUBOTA-SR-K800THL, MODLEO 2017, SERIE 850118, 
POTENCIA: NA, MECANISM CORTE TRACC; NA, AÑO FABRICACION:NA. 
 
El valor del canon de arrendamiento se pactó mensualmente, pero pagaderos 
semestralmente. 
 
Se informa que la locataria se encuentra en mora del pago de los cánones de 
arrendamiento causado el 28 de junio de 2019 por valor de $ 22.117.318.00., y el del mes 
de diciembre de 2019, por la suma de $ 22.041.394.00., más los intereses de mora. 
 

CONSDIERACIONES. 
 
Por auto del 25 de febrero de 2020 se admitió la demanda y se ordenó correr traslado a 
los demandados. 
 
Los demandados fueron notificados del auto admisorio de la demanda por aviso y 
guardaron silencio. 
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El cargo de mora imputado a los demandados no fue desvirtuado y en el trámite del 
proceso no pagaron los canones de arrendamiento causados, lo que hace que se tenga 
como cierto.  
 
Así las cosas, de conformidad con el Art. 384 del C. G. P., hay lugar a las pretensiones de la 
parte demandante, por lo tanto, se accederá a ello. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar incumplido el contrato de arrendamiento, Leasing, reseñado en la 
parte motiva, por parte de los demandados. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el contrato de 
arrendamiento financiero – Leasing, celebrado entre la sociedad demandante y los 
demandados. 
 
TERCERO: Ordenar a los demandados la restitución de los bienes dados en 
arrendamiento, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 
 
CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Fíjese la suma de $ 4.000.000.00., como 
agencias en derecho, para ser incluidos en la liquidación de costas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1  
                                                                 

 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1b13854c65e5e8c23ed496bb8f8f6dfbb7dc82c192578aae927353b7d38c98fb 
Documento generado en 12/03/2021 09:04:28 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 



  

Página 1 de 1 

 

 

 

 
Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
HIPOTECARIO 

RAD. 540013153004-2018--00328-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En atención a lo solicitado por el curador ad-litem designado en este asunto, se requiere 
nuevamente al apoderado judicial de la parte demandante, para que remita al curador 
copia de la demanda y sus anexos, a fin de poder este ejercer su cargo en el proceso 
EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra MONICA ESCOBAR CONTRERAS y 
Otro. 
 
El curador ad -_litem designado es el Dr. JOSE VICENTE PEREZ DUEÑES, correo 
“abogadosltda@hotmail.com”. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2018-00107-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
COOSALUD, una vez digitalizado el mismo, se le hará la remisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 



  

 

 

 
Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Trámite Sustanciación 
Reivindicatorio 

RAD. 540013153004-2017--00321-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Se toma nota de la revocatoria de los dependientes judiciales de la apoderada 
demandante en este proceso VERBAL REIVINDICATOPRIO instaurado por ALVARO 
MENESES contra JAIRO CACERES. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandante subsanó la demanda.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
                           

AUTO ADMITE DEMANDA 
RAD. 540013153004-2021-00047-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho para estudio de admisibilidad la presente demanda VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por YORMAN ARMANDO PEÑARANDA 
BAYONA; CARMEN ROSA BAYONA VERGEL quien actúa en nombre propio y en 
representación de su menor hijo RICHARD PEÑARANDA BAYONA; YURLEY PEÑARANDA 
BAYONA; LILIANA PEÑARANDA BAYONA y SANDRA MILENA PEÑARANDA BAYONA contra 
NERIO ENRIQUE CARRASCAL FRANCO; CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS; TRANSPORTES 
PUERTO SANTANDER –TRASAN S.A. y EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para adoptar la 
decisión que en derecho corresponde.  
 
Mediante auto que antecede, este despacho judicial inadmitió la solicitud de la referencia, 
con el fin de que se efectuasen los ajustes allí referidos, observándose que en oportunidad 
la parte demandante a ello procedió como se denota del contenido de las actuaciones N° 
13 y s.s. del expediente digital.  
 
Pues bien, teniendo en cuenta que la solicitud efectuada por la parte actora reúne a 
cabalidad los presupuestos establecidos, el despacho procede a ADMITIR la misma.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual 
instaurada por YORMAN ARMANDO PEÑARANDA BAYONA; CARMEN ROSA BAYONA 
VERGEL quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo RICHARD 
PEÑARANDA BAYONA; YURLEY PEÑARANDA BAYONA; LILIANA PEÑARANDA BAYONA y 
SANDRA MILENA PEÑARANDA BAYONA contra NERIO ENRIQUE CARRASCAL FRANCO; 
CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS; TRANSPORTES PUERTO SANTANDER –TRASAN S.A. y 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
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SEGUNDO. NOTIFICAR a los demandados y córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días, notificándole esta providencia en los términos del Art. 8º., del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO. EMPLAZAR a los demandados NERIO ENRIQUE CARRASCAL FRANCO y CESAR 
AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS. Por Secretaría, elabórese el edicto y fíjese en los términos 
dispuestos por el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO. DAR a la presente demanda el trámite contemplado para el proceso verbal.  
 
QUINTO. Téngase al Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, como apoderado judicial de los 
demandantes, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar informando que se recibió 
el 26 de febrero de 2021, notificación del H. Tribunal Superior de esta ciudad el cual 
CONFIRMÓ en decisión de fecha 4 de noviembre de 2020, el auto dictado en este 
asunto el 18 de septiembre de 2020, el cual no repuso el rechazo de la demanda.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 
EJECUTIVO 

RAD. 540014003002-2020-00152-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de esta ciudad, en 
providencia calendada 4 de noviembre de 2020, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO adelantado por URIEL ANTONIO CASTILLO BALLESTEROS contra 
CONSTRUCTORA AMBIENTE S.A.S.  
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar 
lo pertinente frente a la petición realizada por el apoderado de la parte demandante.  
 
Cúcuta, 04 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RESUELVE PETICIÓN 
PROCESO DIVISORIO 

RAD. 540013153004-2018-00286-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso divisorio impetrado por ZULIMA REY VILLAMIZAR 
y OTROS contra la señora JUDITH ASSAF CARREÑO, seguido bajo el radicado del 
encabezado, para decidir lo que en derecho corresponda frente a la petición impetrada 
por el apoderado de la parte demandante1.  
 
En primer lugar, en cuanto a la solicitud de remisión del expediente, toda vez que se 
constata que el apoderado está actuando a través del correo electrónico inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados y que cuenta con poder de sustitución que lo faculta para 
actuar en el presente proceso2, se deberá dar la orden de remisión y también se 
procederá a reconocérsele personería jurídica para que obre dentro de este trámite.  
 
Ahora bien, la petición de remate del bien inmueble objeto del presente proceso debe 
ser resuelta desfavorablemente ya que no se ha materializado a cabalidad el secuestro 
conforme lo exige el artículo 411 del Código General del Proceso3, por cuanto dicha 
diligencia se encuentra suspendida desde el 28 de enero de 2020 por la interposición de 
una objeción4 la cual ya fue resuelta y se encuentra pendiente de devolver al 
comisionado para que continúe con la misma tal como se ordenó en auto del pasado 5 
de febrero de 20215 en concordancia con el del 7 de febrero de 20206. Por ello, se 
exhortará a la secretaria y a la parte demandante para que procedan a realizar las tareas 
pendientes que lleven a la materialización efectiva de la diligencia de secuestro.  
 

                                                           
1 Archivo No. 15 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 001, folio 265, ibidem.  
3 Artículo 411. Trámite de la venta. En la providencia que decrete la venta de la cosa común se ordenará 
su secuestro, y una vez practicado este se procederá al remate en la forma prescrita en el proceso 
ejecutivo, pero la base para hacer postura será el total del avalúo. Si las partes hubieren aportado avalúos 
distintos el juez definirá el precio del bien. 
4 Archivo No. 001, folio 268, del expediente electrónico.  
5 Archivo No. 13 ibidem.  
6 Archivo No. 001, folios 313 y 314, ibidem.  



Por último, en cuanto a la solicitud de información de otras medidas cautelares, se le 
informa al profesional en derecho que el presente tramite es un divisorio en el cual no 
hay lugar al decreto de esa clase de cautelas.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Mauricio Alejandro Quintero Gelvez, 
como apoderado sustituto de la parte demandante, según el poder allegado en la 
diligencia de secuestro y referenciado líneas atrás, con las facultades allí contenidas.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se proceda a remitir copia del expediente 
electrónico a la dirección de correo electrónico maquinterogelvez@gmail.com 
perteneciente al apoderado de la parte demandante.  
 
TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de fijar fecha de remate, por lo dispuesto en la 
parte motiva.  
 
CUARTO: REQUERIR a la secretaria de este Despacho y a la parte demandante para que 
se sirvan diligenciar la devolución de la comisión al Inspector de Policía que la inicio, para 
materializar la diligencia de secuestro.  
 
QUINTO: RECORDAR al apoderado de la parte demandante que por la naturaleza del 
asunto, no existen otro tipo de medidas cautelares decretadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

 
JUEZ3 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2018-00156-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
COOSALUD, una vez digitalizado el mismo, se le hará la remisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que venció el 
término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por el curador del 
demandado, sin que la parte demandante se pronunciara sobre las mismas. 
 
Cúcuta, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 
EJECUTIVO RAD. 540013153004-2017-00282-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se fija la hora de las diez y treinta de la mañana (10:30) del día veintisiete (27) de mayo 
de 2021 para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P.  
 
ADVIÉRTASE a las partes que la inasistencia no justificada dará lugar a las sanciones y 
consecuencias procesales establecidas en la misma codificación.  
 
Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se 
indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso 
deberá hacerse la respectiva manifestación, para con la misma, concretar el cambio o 
modulación de la plataforma u herramienta a utilizar. (Artículo 7° decreto presidencial 
806 de 2020). Igualmente se precisa que los correos electrónicos a través de los cuales 
se efectuará el respectivo enlace son carlosramirezcerm@yahoo.com para el 
apoderado de la parte demandante y Richardquintero44@gmail.com por la parte 
demandada.  
 
Requiérase al apoderado de la parte demandante con el fin de que alleguen a este 
despacho judicial a través del correo electrónico, el email del demandante o en su 
defecto una vez reciba el link de citación reenvíe el mismo, con el propósito de lograr 
su comparecencia y llevar a cabo la diligencia en mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 
JUEZ2 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
La presente providencia, de fecha 12 de 
marzo de 2021, se notificó por anotación en 
Estado No. 009 de fecha 15 de marzo de 
2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva 
ordenar.  
 
Cúcuta, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO DESIGNA CURADOR  
EJECUTIVO RAD. 540013153004-2018-00279-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA adelantada por 
BANCOLOMBIA S.A. contra DEPROMEDICA S.A.S. y DYRLEY ANAIS CÁRDENAS REYES 
para resolver lo que en derecho corresponde.  
 
Revisado el asunto, a través de auto calendado 18 de junio de 2019 el Despacho 
ordenó el emplazamiento de los aquí demandados, realizándose la respectiva fijación 
en lista y registro en Portal Nacional de Emplazados.  
 
No obstante, posteriormente en auto de fecha 25 de septiembre de 2020, se dejó sin 
efecto el emplazamiento realizado a los demandados y dispuso emplazar nuevamente 
en tanto que por error involuntario se fijó como DEPROMEDISAS S.A.S. siendo el 
nombre correcto de la sociedad DEPROMEDICA S.A.S., realizándose nuevamente y en 
debida forma la fijación en lista, empero, al momento de designar curador el Despacho 
designó únicamente respecto de esta última dejando de lado la demandada DYRLEY 
ANAIS CÁRDENAS REYES.  
 
Por tal razón, se dispone designar también como curador Ad-litem de la demandada 
DYRLEY ANAIS CÁRDENAS REYES a la profesional del derecho Dra. JUDITH FERNANDA 
CRUZ CALLEJAS. Comuníquesele de su nombramiento al correo electrónico 
fernandacruzcallejas@hotmail.com y désele posesión. Adviértasele que el 
nombramiento de forzosa aceptación, conforme lo dispone el numeral 7° del artículo 
48 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 
JUEZ2 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
La presente providencia, de fecha 12 de 
marzo de 2021, se notificó por anotación en 
Estado No. 009 de fecha 15 de marzo de 
2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA REMISIÓN DE OFICIO 
RAD. 540014003002-2020-00074-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Solicita el apoderado de la parte demandate en el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE contra JUAN DAVID ISAZA 
MUÑOZ, se remita desde el correo institucional el oficio contentivo de la medida 
cautelar decretada en auto de fecha 3 de julio de 2020. 
 
Revisado el asunto, en efecto el Despacho elaboró el oficio N° 1094 de la citada 
medida visto en actuación 07 del Expediente Digital sin que obre constancia de su 
remisión a la Oficina de Instrumentos Públicos. Por secretaría, inmediatamente 
remítase el mismo dejando la respectiva constancia en el expediente.  
 
De otro lado, téngase notificado por conducta concluyente al demandado JUAN DAVID 
ISAZA MUÑOZ, de conformidad al art. 301 del C.G.P. Asimismo, no se acepta en este 
momento la solicitud de revisión de expediente físico hasta tanto se determinen las 
formalidades de bioseguridad para el acceso del público a las instalaciones del Palacio 
de Justicia. Por secretaría, remítase copia digital del expediente.  
 
Vencido el término de traslado, se dispondrá lo pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

Firmado Por: 
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  
Ejecutivo 

RAD. 540014003002-202000179-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se pone en conocimiento del demandante, la respuesta allegada por la DIAN1 en este 
proceso EJECUTIVO instaurado por E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
contra E.P.S. COMPARTA. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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1 Actuación N° 18.2 del Expediente Digital “(…) Nos permitimos comunicar que revisados el aplicativo RUT la identificación 
804.002.105- 0, Corresponde al contribuyente GRAFI COMPUTO LIMITADA relacionado en sus anexos y no al señalado como 
demandado en el oficio J4CVLCTO-2020-1184 de 20-10-2020. Entendiendo que el demandado es GRAFI COMPUTO LIMITADA con 
NIT. 804.002.210 – 5, comunicamos que revisados los aplicativos del GIT de cobranzas de esta Seccional, se registra a la fecha que 
no se le adelanta proceso de cobro coactivo alguno (…)”. 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RECONOCE PERSONERÍA 
RAD. 540014003002-2018-00034-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se reconoce personería a la Dra. LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS como apoderada 
judicial de la demandada, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 

de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RECONOCE DEPENDIENTE JUDICIAL 
RAD. 540014003002-2021-00029-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Téngase a la Dra. EDITH DÍAZ MONSALVE, como asistente judicial de la parte 
demandante en este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra REINEL TARAZONA PEÑARANDA. Asimismo, por secretaría remítase las 
copias solicitadas1.  
 
De otro lado, revisado el expediente obra en actuación N° 10 y 11 respuesta de la 
Superintendencia de Notariado y Registro el cual no corresponde a este preciso 
asunto. Por secretaría, inmediatamente revísese y anéxese las citadas actuaciones al 
expediente pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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1 Actuación N° 16 del Expediente Digital.  
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite-Expídanse Oficios 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2021-00013-00 

 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por secretaría expídanse los oficios de medidas cautelares solicitados por la parte 
demandante en este proceso EJECUTIVO instaurado por DEXI S.A.S., contra 
AGROPECUARIA LA BAQUIANA S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1  
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
HIPOTECARIO 

RAD. 540013153004-2015--00246-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Se pone en conocimiento de las partes, que la secuestre ha consignado el canon de 
arrendamiento de los bienes embargados en este proceso instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A., contra YECID SALAZAR. 
 
Así mismo, se dispone requerir nuevamente a la entidad demandante, para que proceda a 
designar apoderado judicial, con el fin de continuar con este proceso, máxime que ellos 
tienen conocimiento del fallecimiento de su apoderado.  
 
Se advierte a la demandante, que transcurridos cinco días de la notificación de este auto 
por estado, se procederá a continuar con el trámite, con o sin abogado, en conformidad 
con el Art. 160 del C. G. P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el memorial de la parte 
demandante, contentivo de dos poderes especiales, para lo que se sirva ordenar lo 
pertinente respecto a estos.  
 
Cúcuta, 04 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA NOTIFICACIÓN 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2019-00050-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo seguido por JOSE JOAQUIN 
CASTELLANOS FAJARDO (QEPD) a través de apoderado judicial, en contra de los 
señores VIRGINIA TORRES GUERRERO y TULIO DE JESUS MAZO HENAO, con el fin de 
tomar la decisión que en derecho corresponda respecto a las solicitudes efectuadas 
por el apoderado de la parte demandante y darle el trámite necesario al 
procedimiento.  
 
En primer lugar, se denota que en efecto se encuentra acreditado el fallecimiento de 
quien obraba como demandante, sin embargo, tal como se dijo en el auto del pasado 
11 de septiembre de 20201 dicha situación no coloca fin a la representación judicial 
hasta que los herederos no revoquen la misma o designen nuevo apoderado; por ello, 
se entenderá como ratificado el poder al profesional en derecho de la parte 
demandante por cuanto está acreditada dentro del expediente la calidad de heredera 
y cónyuge2 de las nuevas poderdantes3.  
 
Ahora bien, toda vez que la Curadora Ad-litem no concurrió a aceptar su designación, 
se deberá reiterar dicha designación y otorgarle un plazo perentorio de cinco (5) días 
para que exprese si acepta o deniega el nombramiento, con los fundamentos del caso, 
so pena de remitir copias de su actitud omisiva al Consejo Superior de la Judicatura 
conforme lo prevé el artículo 49 numeral 7 del Código General del Proceso.   
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ENTIENDASE ratificado el poder al Dr. Antonio Aparicio Prieto como 
apoderado de la parte demandante conforme se anotó en la parte motiva.  

                                                           
1 Archivo No. 12 del expediente electrónico.  
2 Archivos No. 9 y 10 ibidem.  
3 Archivo No. 20 ibidem. 



 
SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. Dra. NELLY ESPERANZA PULIDO JAIMES, mediante 
remisión de oficio físico a la Calle 10 No. 5-50. Of. 805. Cúcuta, comunicación informal 
al teléfono 5711056. Correo y/o remisión de esta providencia al correo 
contacto@miempresa.com, para que proceda a aceptar o denegar su nombramiento 
como curadora con los fundamentos legales para ello, so pena de remisión de copias al 
Consejo Superior de la Judicatura para que evalué su conducta omisiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

 
JUEZ3 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Trámite Sustanciación  
RESPONSABILIDAD CIVIL 

RAD. 540013153004-2014-00008-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 
En atención a lo solicitado por el curador ad-litem designado en este proceso VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL instaurado por  CARMEN DOLORES MORA ORTIZ contra 
PROMOTORA ROANCA S.A.S, y Otro, se le informa que una vez se tenga el expediente 
digitalizado, se le hará llegar copia del mismo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
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de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar respecto a las peticiones 
impetradas por la parte demandante.   
 
Cúcuta, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RESUELVE SOBRE MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2020-00181-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida por LEONARDO RAFAEL CUELLAR SUS, actuando a través de 
apoderada judicial contra COOMEVA E.P.S., con el fin de adoptar la decisión que en 
derecho corresponda sobre la petición efectuada por la parte demandante respecto a 
la modificación de una medida cautelar1.  
 
Al respecto debe resaltarse que la peticionaria señaló que debía aplicarse el principio 
de inembargabilidad en el caso en concreto con fundamento en la sentencia C-354 de 
1997, la que analizada detenidamente no tiene los mismos supuestos facticos de la 
ejecución que nos ocupa, toda vez que si bien es cierto en la misma prevé que la 
excepción al principio en mención es “para hacer efectivo el pago ordenado mediante 
sentencia judiciales”, debe aclararse que ello hace referencias a las condenas 
económicas impuestas en dichas providencias judiciales emanadas más precisamente 
en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, como bien lo aclara un aparte de la 
jurisprudencia que señaló:  
 
“En efecto, si bien el art. 177 del C.C.A. en aras de garantizar la continuidad y 
permanencia de la prestación de los servicios públicos a los que están destinados los 
recursos del presupuesto, establece unos plazos perentorios dentro de los cuales las 
entidades públicas gozan del privilegio de la inejecutabilidad e inembargabilidad de 
los referidos recursos, al vencerse dichos plazos, sí la entidad no ha hecho las 
apropiaciones o traslados presupuestales para satisfacer los pagos de condenas 
ordenadas por sentencias ejecutoriadas, desaparece el trato especial y por lo tanto 
todos los recursos y bienes de la entidad deudora constituyen prenda general de sus 
acreedores y pueden ser objeto de embargo e incluso de remate.” Negrilla y subraya 
fuera del texto.  
 

                                                           
1 Archivo No. 29 del expediente electrónico.  
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Bajo este entendido, no existe fundamento eficaz por parte del extremo solicitante 
para modificar la orden de embargo como fue dispuesta con anterioridad por este 
Despacho, por ello se denegará la petición de marras.  
 
Ahora bien, en cuanto a la liquidación del crédito2 debe recordarse a la apoderada 
demandante que actualmente nos encontramos en uso de la virtualidad en toda la 
tramitología del proceso, aplicando especialmente las reglas dispuestas en el Decreto 
806 de 2020, que en su artículo 3º3 señaló enfáticamente el deber de remitir los 
memoriales que se suministren al Despacho también a los demás sujetos procesales, 
para así poder cumplir debidamente los traslados como lo señala el parágrafo del 
artículo 9º4 de esta misma disposición.  
 
Así entonces, se prescindirá del traslado de la liquidación, por cuanto se debe ordenar 
a la parte demandante que tanto el escrito de la liquidación como los demás que en 
adelante allegue a este Despacho sean remitidos a la parte demandada, teniendo en 
cuenta que aquellos que son sujetos de traslado se surtirá de acuerdo a las normas 
mencionadas anteriormente.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la petición de modificación de la medida cautelar decretada, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que remita a la parte demandada, través 
de su canal electrónico la liquidación del crédito presentada a este Despacho, así como 
los demás memoriales que en adelante allegue a este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

 
JUEZ3 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

                                                           
2 Archivos No. 30 y 31 del expediente electrónico.  
3 “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.” 
4 “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual 
se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente.” 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 

de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar lo pertinente a la renuncia 
presentada por el apoderado de la parte demandante.   
 
Cúcuta, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretari0 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ACEPTA RENUNCIA AL PODER 
PROCESO DIVISORIO 

RAD. 540013153004-2020-00267-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
divisorio promovida a través de apoderada judicial por CARLOS ALBERTO ABREO 
VILLAMIZAR y ASTRID YURLEY ESTEFANIA CARRILLO PARADA contra LUIS HALEF 
PEREZ GAVIRIA y YOLANDA MORA DE VARELA, con el fin de adoptar la decisión que 
en derecho corresponda sobre la renuncia1 del apoderado de la parte demandante.  
 
Toda vez que la petición reúne los requisitos dispuestos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, toda vez que se acompañó la prueba de la comunicación2 
remitida al respecto al poderdante CARLOS ALBERTO ABREO VILLAMIZAR, se debe 
aceptar la renuncia y aclarar en la parte motiva que el profesional en derecho continúa 
representando judicialmente en este proceso a la demandante ASTRID CARRILLO.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por el demandante CARLOS 
ALBERTO ABREO VILLAMIZAR, conforme se anoto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante CARLOS ALBERTO ABREO VILLAMIZAR 
con el fin de que otorgue nuevo apoderamiento para su representación judicial.  
 
TERCERO: ACLARAR que el Dr. Luis Humberto Jaimes Pérez continúa representando los 
intereses de la demandante ASTRID YURLEY ESTEFANIA CARRILLO PARADA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

 
JUEZ3 

 
 

 
 

 
                                                           
1 Archivo No. 30 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 31 ibidem.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 

de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 
RAD. 540014003002-2021-00006-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cumplirse lo establecido en el art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada 
por el apoderado judicial del demandante en este proceso de INSOLVENCIA promovido 
por ÁLVARO ENRIQUE OJEDA VILLAREAL.  
 
Requiérase al solicitante, con el propósito que constituya nuevo apoderado judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Jueza que la parte demandante 
allego pruebas sobre las diligencias de notificación realizadas y solicitud para que se 
siga adelante la ejecución. Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 04 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2021-00020-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra CORPORACION PROPULSORA DE 
EMPRESAS DEL NORTE DE SANTANDER y MONICA MARIA FONSECA VIGOYA, con el 
fin de adoptar la decisión que en derecho corresponda sobre la eficacia de las 
diligencias de notificación realizadas y el trámite a seguir teniendo en cuenta la actitud 
asumida por el extremo pasivo.  
 
Se observó que en efecto la parte ejecutante realizó la notificación de acuerdo al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, con la remisión de las piezas procesales 
correspondientes a las direcciones de correo electrónica registradas en el registro 
mercantil tanto de la persona jurídica1 como la natural2 demandadas; puesto que se 
certificó por la empresa encargada de la remisión digital que existió acuse de recibido 
por parte de la primera3 y lectura del mensaje por parte de la segunda4. Siendo dable 
concluir que los destinatarios consiguieron acceso al mensaje de notificación5, 
indiferentemente si realizo apertura o no del mismo y concomitantemente se entiende 
surtida esta diligencia en ambas oportunidades. 
 
 Así entonces, la entrega del mensaje se efectuó en conjunto el 10 de febrero de 2021, 
entendiéndose surtida el 12 de ese mismo mes y año, conforme la norma atrás 
reseñada; por ello, el termino para la defensa corrió del 15 al 26 de febrero de la 
presente anualidad, sin que la parte demandada propusiera medio exceptivo alguno 
puesto que guardó absoluto silencio; en consecuencia es del caso hacer uso de la regla 
dispuesta en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que 
puntualmente establece:  
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

                                                           
1 Archivo No. 4, folio 118, del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 10, folio 2, ibidem.  
3 Archivo No. 16 ibidem.  
4 Archivo No. 14 ibidem.  
5 Siendo así una de las condiciones que la Corte Constitucional tomo en cuenta para declarar exequible el inciso 3 
del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020 en la sentencia C-420 de esa misma 
anualidad (ver párrafo 353 de la sentencia). 
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practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” Negrilla fuera 
del texto. 
 
Cabe destacar que se debe hacer uso de las reglas generales dispuestas para el 
proceso ejecutivo en la medida que las contempladas para la efectividad de la garantía 
real son aplicables cuando “el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero, 
exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o prenda”6, lo que 
para el presente caso no se materializa por cuanto se están persiguiendo otros bienes 
como se denota del numeral quinto del mandamiento de pago7.  
 
Además de ello, puede afirmarse que las obligaciones que se cobran en el sub lite son 
expresas, claras y exigibles, que provienen del demandado y constan en documentos 
que constituye plena prueba en su contra; que por cierto, como se estudió desde el 
mismo mandamiento cumple a cabalidad con los requisitos especiales del título objeto 
de ejecución; por consiguiente se encuentra conforme con lo establecido en el artículo 
422 del Código General del Proceso, siendo por ende, viable esta ejecución.  
 
Finalmente, se procederá conforme a las directrices resaltadas a condenar en costas y 
Agencias en Derecho a la parte demandada con base en lo dispuesto en el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. Igualmente, se ordenará a las partes que presenten la liquidación del 
crédito y las costas, conforme lo señala el artículo 446 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para obtener el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 5 de febrero de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 
cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 
General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y a 
cargo de la parte demandada, la suma de siete millones de pesos mcte ($7.000.000), 
los que deberán ser incluidos en la liquidación de costas. 
 
QUINTO: ORDENESE el evaluó y remate de los bienes embargados y los que se llegasen 
a embargar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

 
JUEZ3 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  

                                                           
6 Articulo 468 del Código General del Proceso.  
7 Archivo No. 5 del expediente electrónico.  
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar respecto a las peticiones 
impetradas por la parte demandante.   
 
Cúcuta, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RESUELVE SOBRE MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2020-00148-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida por HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S. contra la UNION 
TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NORTE, con el fin de adoptar la 
decisión que en derecho corresponda sobre la petición efectuada por la parte 
demandante respecto a la modificación de una medida cautelar1.  
 
Al respecto debe resaltarse que la peticionaria señaló que debía aplicarse el principio 
de inembargabilidad en el caso en concreto con fundamento en la sentencia C-354 de 
1997, la que analizada detenidamente no tiene los mismos supuestos facticos de la 
ejecución que nos ocupa, toda vez que si bien es cierto en la misma prevé que la 
excepción al principio en mención es “para hacer efectivo el pago ordenado mediante 
sentencia judiciales”, debe aclararse que ello hace referencias a las condenas 
económicas impuestas en dichas providencias judiciales emanadas más precisamente 
en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, como bien lo aclara un aparte de la 
jurisprudencia que señaló:  
 
“En efecto, si bien el art. 177 del C.C.A. en aras de garantizar la continuidad y 
permanencia de la prestación de los servicios públicos a los que están destinados los 
recursos del presupuesto, establece unos plazos perentorios dentro de los cuales las 
entidades públicas gozan del privilegio de la inejecutabilidad e inembargabilidad de 
los referidos recursos, al vencerse dichos plazos, sí la entidad no ha hecho las 
apropiaciones o traslados presupuestales para satisfacer los pagos de condenas 
ordenadas por sentencias ejecutoriadas, desaparece el trato especial y por lo tanto 
todos los recursos y bienes de la entidad deudora constituyen prenda general de sus 
acreedores y pueden ser objeto de embargo e incluso de remate.” Negrilla y subraya 
fuera del texto.  
 
Bajo este entendido, no existe fundamento eficaz por parte del extremo solicitante 
para modificar la orden de embargo como fue dispuesta con anterioridad por este 
Despacho, por ello se denegará la petición de marras.  

                                                           
1 Archivo No. 32 del expediente electrónico.  
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Ahora bien, en cuanto a la liquidación del crédito2 debe recordarse a la apoderada 
demandante que actualmente nos encontramos en uso de la virtualidad en toda la 
tramitología del proceso, aplicando especialmente las reglas dispuestas en el Decreto 
806 de 2020, que en su artículo 3º3 señaló enfáticamente el deber de remitir los 
memoriales que se suministren al Despacho también a los demás sujetos procesales, 
para así poder cumplir debidamente los traslados como lo señala el parágrafo del 
artículo 9º4 de esta misma disposición.  
 
Así entonces, se prescindirá del traslado de la liquidación, por cuanto se debe ordenar 
a la parte demandante que tanto el escrito de la liquidación como los demás que en 
adelante allegue a este Despacho sean remitidos a la parte demandada, teniendo en 
cuenta que aquellos que son sujetos de traslado se surtirá de acuerdo a las normas 
mencionadas anteriormente.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la petición de modificación de la medida cautelar decretada, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que remita a la parte demandada, través 
de su canal electrónico la liquidación del crédito presentada a este Despacho, así como 
los demás memoriales que en adelante allegue a este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                           
2 Archivos No. 34 y 35 del expediente electrónico.  
3 “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.” 
4 “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual 
se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente.” 
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de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar lo pertinente frente a la 
solicitud de ejecución impropia impetrada por la parte demandante.    
 
Cúcuta, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RESULEVE SOBRE EJECUCIÓN IMPROPIA 
PROCESO VERBAL 

RAD. 540013153004-2019-00103-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso verbal seguido por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER -COMFANORTE- en contra de 
I.P.S MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD DEL SUR S.A.S. para decidir lo 
que enderecho corresponda respecto a la solicitud1 de ejecución impropia presentada 
por la parte demandante a través de su apoderado judicial, basada en los numerales 
tercero y quinto se la sentencia dictada y ejecutoriada el 18 de noviembre de 20202 
por este mismo Despacho Judicial. 
 
En lo referente a la solicitud del pago de intereses de mora o compensación de 
perjuicios causados, debe precisarse que en el Numeral 3º., de la sentencia se ordenó 
el pago de los mismos, los cuales, al momento de la presentación de la demanda, 
equivalían a la suma de $336.928.837 causados a título de perjuicios, suma que 
igualmente se estableció en el juramento estimatorio, el cual no fue objetado en los 
términos del Art. 206 del C. G. P.  
 
Así las cosas,  hay lugar a librar mandamiento de pago conforme lo solicitado por la 
parte demandante. 
 
No obstante, lo anterior, al Numeral 4º., de la parte resolutiva de la sentencia, se 
ordenó compensar a las sumas adeudadas por la demandada, la suma de 
$600.000.000.00. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago conforme lo pedido, pero 
descontada la suma reseñada anteriormente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

                                                           
1 Archivo No. 35 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 15 ibidem.  
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PRIMERO: Ordenar a la I.P.S MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD DEL 
SUR S.A.S., pagar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER 
-COMFANORTE-s, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
auto, las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($169.000.000.00.), por concepto 
de la condena en perjuicios. 
 
1.2. CIENTO VEINTISEIS MILLONES DE PESOS M.L. ($126.000.000.oo),  por concepto de 
la condena en costas.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada en los términos del Art. 8º Decreto 806 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Corre Traslado 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
RAD. 540013153004-2017-00190-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 
Cumplido el requerimiento por parte de la PREVISORA DE SEGUROS y previamente a 
decidir sobre los recursos y adiciones presentados al auto anterior proferido en este 
proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL instaurado por MARITZA CAROLINA JAIMES 
contra LA GOBERNACIÓN DEL NORTE DE SANTADER y la PREVISOSRA COMPAÑÍA DE 
SGEUROS, se ordena correr traslado a la demandante por tres (3) días, de la nulidad 
planteada por la Previsora. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora jueza que se corrió el traslado de 
las excepciones de mérito a la parte demandante, la cual lo descorrió en debida forma. 
Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 04 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO CITA A AUDIENCIA INICIAL 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2020-00068-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida por la CLINICA NORTE S.A., actuando a través de apoderado 
judicial contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., con el fin de darle trámite correspondiente. 
 
Pues bien, una vez desatada la controversia, contestada la demanda y descorridas las 
excepciones de mérito conforme se ordenó en auto del 12 de febrero de 20211 , 
puesto que se remitió efectivamente el escrito que las contenía2 y respecto a este dio 
respuesta la parte demandante3; es del caso proceder de conformidad al artículo 372 y 
373 del Código General del Proceso, esto es, señalando fecha y hora para que se lleve a 
cabo la audiencia inicial y de instrucción y Juzgamiento de la que trata dicha norma, 
por remisión directa que realiza el artículo 443 numeral 2º de la misma codificación.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJESE FECHA para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 372 del 
Código General del Proceso, para el día diecisiete (17) de junio de 2021 a las diez y 
treinta de la mañana (10:30 a.m.). Lo anterior, dado las razones expuestas en la parte 
motiva de este auto. 
 
ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia, les acarreara las 
sanciones previstas en el nombrado artículo 372 numeral 4º del C.G.P.; así mismo, se 
les hace saber que la audiencia se realizara, aunque no concurra alguna de las partes o 
sus apoderados (Numeral 2º ibidem).  
 

                                                           
1 Archivo No. 47 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 48 ibidem.  
3 Archivo No. 54 y 55 ibidem.  
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Por secretaria REALÍCESE la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
audiencia que se programa en este numeral, con la advertencia a las partes, 
apoderados, testigos y demás intervinientes, que el juzgado hará uso de la 
herramienta Microsoft Teams, para el efecto, sin perjuicio de que con la suficiente 
antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. 
En cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, para con la misma concretar 
el cambio o modulación de la plataforma o herramienta a utilizar. Lo anterior en 
aplicación de lo establecido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020. 
 
De la citación para comparecencia a la audiencia virtual de las partes y sus apoderados 
quedan notificados por estado, sin necesidad de que por secretaria se remitan boletas 
de citación, luego los apoderados deberán lograr la comparecencia de sus 
representados, y en general realizar las gestiones para tal fin. Se advierte igualmente 
que en el término de la ejecutoria de este auto deberá informarse al despacho de los 
correos electrónicos de las partes, apoderados y testigos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite- Requerir 
Verbal- RESP. CIVIL. 

RAD. 540013153004-2020--00205-00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En conformidad con lo previsto por el Decreto 806 de 2020 y el Numeral 14 Art. 78 del C. 
G. P., se requiere a la parte demandada para que allegue constancia de la remisión de la 
demanda de llamamiento en garantía a La Previsora Compañía de Seguros, en este 
proceso de RESPONSABLIDAD CIVIL instaurado por LUIS EDUARDO AFANADOR 
VILLAMIZAR contra SOTRASUR C.A, pues aparece constancia solo de remisión de la 
contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 12 de marzo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 009 
de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Del incidente de nulidad propuesto por la parte 
demandante se corrió traslado al extremo contrario mediante auto del pasado 26 de 
febrero de 2021, sin que se pronunciara al respecto dentro del término otorgado. Al 
despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 05 de marzo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RESUELVE LA NULIDAD – CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2020-00265-00 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida por DUMIAN MEDICAL S.A., actuando a través de apoderado 
judicial contra SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. seguida bajo el radicado del 
encabezado, para decidir lo que en derecho corresponda frente a la nulidad planteada 
por la parte demandante y dar el trámite que sigue a continuación. 
 

ANTECEDENTES 
 

Habiéndose notificado en debida forma el mandamiento de pago el extremo ejecutado 
opto por interponer recurso de reposición contra dicha determinación, siendo resuelto 
el mismo mediante providencia del pasado 12 de febrero de 20211. Con posterioridad 
a ello la parte demandante interpuso incidente de nulidad2 contra dicha providencia, 
respecto al cual se corrió traslado a la parte contraria mediante proveído del pasado 
26 de febrero hogaño3. Vencido dicha oportunidad procesal y de conformidad con el 
inciso cuarto del artículo 134 del Código General del Proceso, toda vez que no existen 
pruebas que practicar, se pasara a resolver la nulidad planteada.  
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

El profesional en derecho que representa los intereses de la parte demandante 
sostuvo que si bien la parte contraria presentó dentro del término de ley el recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, también era cierto que este Despacho 
Judicial no corrió traslado de dicho escrito al recurrente como ejecutante, conforme lo 

                                                           
1 Archivo No. 82 del expediente electrónico.  
2 Archivos No. 88 y 89 ibidem.  
3 Archivo No. 94 ibidem.  
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indica el artículo 319 del Código General del Proceso. Es decir, que dicho extremo no 
pudo ejercer el derecho de defensa y contradicción, constituyéndose la causal de 
nulidad dispuesta en el numeral 6º del artículo 132 ibídem. 
  

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición que nos ocupa conforme lo prevé el artículo 318 del C.G.P. 
procede contra los autos que dicte el juez para que se reformen o revoquen, sin que 
sea procedente interponerlo contra aquellos que resuelven el recurso de apelación y 
en todo caso deberá expresarse las razones que lo sustenten, las cuales serán las que 
se evalúen concretamente en la presente providencia.  
 
Así entonces, el único punto de descontento que expresó la parte recurrente hace 
referencia a la falta de traslado del escrito mediante el cual se interpuso el recurso de 
reposición contra el auto que libro mandamiento de pago. 
 
Al respecto debe destacarse que actualmente se está implementando herramientas 
virtuales de tecnología para el desarrollo de los procesos judiciales en razón a la 
pandemia que inicio en el mes de marzo del año que antecedió; lo que llevó al 
gobierno central a realizar una serie de modificaciones a los procedimientos 
dispuestos en nuestra codificación procesal a través del Decreto 806 de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual previó en sus artículos 3º y en el Parágrafo 
del artículo 9º lo siguiente:   
 
“ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 
 
(…) PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 
un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.” Subraya y negrilla fuera del 
texto original.  
 
Con base en lo reglado en esta disposición se evidenció que la parte demandada al 
momento de interponer el recurso contra la orden de pago4, cumpliendo con su deber 
procesal, remitió a las direcciones de correo electrónico informadas en la demanda5 
para notificaciones del extremo activo. Por ello, a las voces de la citada disposición se 
entendió que el traslado del escrito recursivo se realizó el lunes 8 de febrero de 2021 y 
el terminó de tres (3) días dispuesto en el artículo 319 del C.G.P. corrió entre el martes 
9 al jueves 11 del mismo mes y año, sin que la parte demandante se pronunciara al 
respecto, aunque se le remitió el recurso de manera oportuna.  
 

                                                           
4 Archivo No. 64 del expediente electrónico.  
5 Archivo No. 4, folio 8, ibidem.  
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Por lo desarrollado anteriormente se puede concluir que la secretaria prescindió del 
traslado echado de menos en la medida que se acogió a la nueva reglamentación de 
manera adecuada, sin que se le hubiese privado la oportunidad de descorrer el recurso 
interpuesto, ya que es su deber utilizar los medios digitales y estar atento a los 
mismos, por lo que no se decretara la nulidad procesal solicitada.  
 
Desatado el anterior punto en derecho y con base en el principio de celeridad en la 
tramitación de este tipo de procedimientos, como bien la contestación de la demanda 
se efectuó dentro del término legal para ello, se dará aplicación al numeral 1º del 
artículo 443 del Código General del Proceso, corriendo el traslado de las excepciones 
propuestas a la parte demandante mediante la presente providencia, puesto que 
nuevamente acredito su remisión al correo electrónico informado para dicho fin6.   
 
Por último, toda vez que las ordenes dispuestas en el auto de fecha 12 de febrero de 
2021 no se han ejecutado, se requerirá a la secretaria de este Despacho para que 
proceda de conformidad con el fin de resolver sobre el levantamiento de las medidas 
cautelares.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO DECRETAR la nulidad impetrada por la parte demandante por las 
razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por la 
parte demandada SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. a la parte demandante 
DUMIAN MEDICAL S.A., por el termino de diez (10) días, “para que se pronuncie sobre 
ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer”. 
 
TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Despacho que desarrolle las ordenes 
dispuestas en los numerales tercero y cuarto del auto del 12 de febrero de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 
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6 Archivo No. 95 del expediente electrónico.  
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, informando que los días del 5 
al 10 de los cursantes, se suspendieron términos por cierre extraordinario del Juzgado, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
Cúcuta, 12 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite Sustanciación 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2012—00257--00 

 

San José de Cúcuta, doce de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En relación con la solicitud de acceso al expediente solicitado por la parte demandante en 
este proceso EJECUTIVO  instaurado por E.S.E. HOSPITAL ERAMSO MEOZ contra 
MULTIMEDICAS SALUD CON CALIDAD EPS. S.S., se informa que una vez se encuentre 
digitalizado, se procederá a su remisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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